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a La Secretaría de Estado de Empleo gestionará 35.358 millones de euros, 

un 11,1% más que en el ejercicio anterior 
 

El empleo continúa siendo el objetivo 
prioritario del Gobierno y así se refleja en 
su agenda política y presupuestaria para 
2014. 

 
 La mayor parte del presupuesto corresponde al SEPE, con 33.917 

millones de euros para políticas activas y prestaciones por 
desempleo, un 9,7% más que en 2013 

 
 Del presupuesto del SEPE, 29.429 millones se dedican a cubrir 

prestaciones por desempleo, garantizando así el mantenimiento 
de un nivel de protección para las personas que lo necesitan 

 
 El desarrollo de actuaciones en el nuevo marco de políticas 

activas contará con 4.079 millones lo que supone un incremento 
del 7,22%. 

 
 
7 octubre 2014.- El presupuesto de la Secretaría de Estado de Empleo 
para el año 2014 asciende a 35.358 millones de euros, que supone un 
incremento del 11,1% respecto al del ejercicio anterior. 

Para la secretaria de Estado de Empleo, Engracia Hidalgo, el empleo 
continúa siendo el objetivo prioritario del Gobierno y así se refleja en su 
agenda política y en su apuesta por la estabilidad presupuestaria.  

Durante su comparecencia en el Congreso Engracia Hidalgo, destacó 
que los presupuestos de 2014 deben ser analizados en su contexto, un 
contexto definido por tres ejes. En primer lugar el de  la consolidación 
fiscal, condición necesaria para recuperar la credibilidad de la economía 
española; en segundo, el del  saneamiento y reestructuración del sistema 
financiero para permitir que el crédito fluya al sector privado; y, por último, 
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el relativo a un amplio paquete de reformas estructurales, cuya finalidad 
es dotar de flexibilidad el sistema productivo. 

Por todo ello, los presupuestos reflejan el esfuerzo que ha realizado el 
Gobierno para fomentar la credibilidad en la capacidad de la economía, y 
que están permitiendo sentar las bases de la recuperación. “En definitiva 
se trata –incidió Engracia Hidalgo- de un presupuesto consistente con 
nuestro compromiso con la consolidación y la estabilidad presupuestaria, 
porque es la única vía compatible con la recuperación económica y la 
creación de empleo estable y de calidad”. 

Asimismo,  la secretaria de Estado subrayó algunas de las actuaciones 
que marcan las prioridades del presupuesto de políticas activas: el Real 
Decreto-Ley 1/2013, que prevé la prórroga automática del Programa 
PREPARA, hasta que la tasa de paro se sitúe por debajo del 20%, la 
Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 y el Plan 
Anual para 2013, que plasma un nuevo marco de políticas de activación 
para el empleo. 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

La mayor parte del presupuesto corresponde al Servicio Público de 
Empleo Estatal, con casi 33.917 millones de euros para financiar las 
políticas activas de empleo y las prestaciones por desempleo, que 
representa un aumento de 9,70%, en relación con el presupuesto inicial 
de 2013.  

“Esta cifra –aclaró la secretaria de Estado- incluye un aumento del 
41,30% de aportación del Estado respecto del presupuesto inicial del 
ejercicio anterior “lo que pone de manifiesto el compromiso del Gobierno 
con la garantía de la protección social y con las políticas para favorecer la 
inserción laboral y empleabilidad de los trabajadores”. 

De la cantidad total destinada al SEPE, 29.429 millones se dedican a 
cubrir el gasto en prestaciones por desempleo, garantizando así el 
mantenimiento de un nivel de protección para las personas que lo 
necesitan, lo que supone un aumento del 10,24% en relación con el 
presupuesto inicial de 2013.  

Para prestaciones contributivas, se destinan 21.041 millones de euros, 
que representa un aumento del 8,6% respecto al año 2013. 
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Las otras partidas son: 6.562 millones para el subsidio de desempleo, 
que supone un incremento del 11,88%. Para la Renta Activa de Inserción 
se dedican 1.169 millones, que equivale a una subida del 46,6%. Para el 
subsidio SEASS la cantidad asignada es de 656 millones. 

Engracia Hidalgo puso de relieve que los ingresos previstos por 
cotizaciones de desempleo alcanzan la cifra de 16.778,5 millones de 
euros, por lo que el Estado va a realizar un esfuerzo considerable para 
aportar los más de 12.650 millones que restan para cubrir el gasto en 
prestaciones. 

Por otra parte, la protección por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos es de 23,5 millones. 

POLÍTICAS ACTIVAS 

El otro gran bloque del presupuesto del SEPE son las políticas activas al 
que se destina 4.079 millones, un 7,22% más que en el ejercicio anterior. 
Esta dotación incluye 1.923 millones para formación profesional para el 
empleo, 1.222 millones para bonificaciones para la promoción del empleo 
estable y 934 millones para el resto de actuaciones de fomento del 
empleo. 

Además, las comunidades autónomas participan de la gestión de estas 
políticas, lo que supone en términos presupuestarios 1.661 millones. 

Dentro de la dotación para políticas activas están incluidos los gastos 
derivados del Programa PREPARA, con un incremento de más del 116%, 
con el fin de reforzar la empleabilidad y aportar una ayuda económica a 
aquéllos con más dificultades de acceder al mercado de trabajo. 

Para la búsqueda de empleo de colectivos con especiales dificultades se 
destinan 234,5 millones, 245,6 millones para reforzar las oportunidades 
de empleo y formación y 187 para el AEPSA. 

Dos aspectos destacados por Engracia Hidalgo son el aumento, en un 
50% de los recursos destinados a la colaboración de los servicios 
públicos de empleo con agencias de colocación y el esfuerzo en 
formación profesional para el empleo, con una aportación del Estado de 
144 millones. 
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AUTÓNOMOS, EMPRENDEDORES Y ECONOMÍA SOCIAL 

La cantidad destinada al trabajo autónomo y la economía social es de 
28,8 millones de uros, de los cuales 25,8 millones son para programas de 
ayudas al trabajo autónomo y al empleo en cooperativas y sociedades 
laborales. Los 3 millones restantes se destinan a apoyar actuaciones del 
trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social en 
las empresas. 

OTROS ORGANISMOS 

El resto del presupuesto de la Secretaría de Estado se gestiona a través 
del Fondo de Garantía Salarial, cuyo presupuesto es de 1.375 millones, 
que supone un 58,4% más que el año anterior. 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo dispondrá de 
una dotación de 26,1 millones. En cuanto a la Dirección General de 
Empleo el presupuesto asignado es de 49,8 millones para la 
administración de las relaciones laborales y 44,4 millones para ayudas 
previas a la jubilación ordinaria. 

Engracia Hidalgo finalizó su exposición afirmando que los presupuestos 
para 2014 suponen un nuevo esfuerzo de contención del gasto, que se 
suma a los realizados en ejercicios anteriores, y que han logrado 
importantes avances hacia la recuperación económica.  

“El empleo continúa siendo la prioridad del Gobierno y así queda 
recogido en estos presupuestos: eficiencia en el gasto, eficacia en las 
actuaciones de activación para el empleo y ello de forma compatible con 
una red de protección adecuada”, concluyó. 

 

 

 


